
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

YADIRA ADORNO DELGADO
Y JOSÉ J. ES PARRA
QUERELLANTE

vs.

LUMA ENERGY, LLC
LUMA ENERGY SERVCO, LLC
QUERELLADA

CASO NÚM.: NEPR-QR-2023-0025

ASUNTO: Incumplimiento con Ley 57-
2014 y Reglamento 8863.

ORDEN

El 31 de mayo de 2023 el Negociado de Energía de la Junta Reglamentadora del Servicio
Público ("Negociado de Energía"), emitió Orden mediante la cual estableció el Calendario
Procesal del presente caso. La Conferencia con Antelación a Vista y Vista Administrativa
quedaron señaladas para el viernes, 21 de julio de 2023 a la 1:30 p.m. Asimismo, se concedió
a las partes hasta el 11 de julio para la presentación del Informe de Conferencia con
Antelación a Vista.

El 1 de junio de 2023, la Querellante presentó Moción Solicitando Suspensión y Traslado de
Vista porJusta Causa. Alegó que estaría fuera de Puerto Rico para la fecha señalada y proveyó
como fechas hábiles los días 19 de julio, 3 y 8 de agosto de 2023.

Así las cosas, se reseñala la vista para el 8 de agosto de 2023 a la 1:00 p.m. De igual
forma, se concede a las partes hasta el 28 de julio de 2023 para la presentación del Informe
de Conferencia con Antelación a Vista.

Notifíquese y publíquese.

CERTIFICACIÓN

LclaD.fretRosado
Oficial Examinadora

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Angela D. Ufret
Rosado, el 10 de julio de 2023. Certifico, además, que hoy, 10 de julio de 2023, he procedido
con el archivo en autos de esta Orden en relación al Caso Núm. NEPR-QR-2023-0025 y he
enviado copia de la misma a: juan.mendez@lumapr.com. luis.santiago@lumapr.com, y
betancesabogado@live.com.

Asimismo, certifico haber enviado copia fiel y exacta de la presente Orden a:

LUMA Energy Servco, LLC
Lcdo. Juan J. Méndez Carrero
Lcdo. Luis A. Santiago Zambrana
PO Box 364267
San Juan, P.R. 00936-42 67

Lcdo. Hiram Betances Fradera
PO Box 8593
San Juan, P.R. 00910-0593

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 10 de julio de 2023.

p. D O

Sonia M. Seda Gaztambide
Secretaria


